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MATERIAL PARA LA PRUEBA DE OPOSICIÓN (PRUEBA ESCRITA) 

LLAMADO A AUXILIAR DE SERVICIO – ESCALAFÓN F 

(RESOLUCIÓN 573/2020) 

 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Ley Nº 18.437 
 

 

CAPÍTULO II DE LOS PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 6º. (De la universalidad).- Todos los habitantes de la República son titulares 

del derecho a la educación, sin distinción alguna. Administración Nacional de 

Educación Pública Consejo Directivo Central Secretaría de Compilación y 

Sistematización de Normas El cuidado y educación de los hijos e hijas para que éstos 

alcancen su plena capacidad corporal, intelectual y social, es un deber y un derecho de 

los padres. 

Artículo 7º. (De la obligatoriedad).- Es obligatoria la educación inicial para los niños 

y niñas de cuatro y cinco años de edad, la educación primaria y la educación media 

básica y superior. A tales efectos, se asegurará la extensión del tiempo pedagógico y la 

actividad curricular a los alumnos de educación primaria y media básica. Los padres, 

madres, o responsables legales de niños, niñas y adolescentes, tienen la obligación de 

inscribirlos en un centro de enseñanza y observar su asistencia y aprendizaje. 

Artículo 8º. (De la diversidad e inclusión educativa).- El Estado asegurará los 

derechos de aquellos colectivos minoritarios o en especial situación de vulnerabilidad, 

con el fin de asegurar la igualdad de oportunidades en el pleno ejercicio del derecho a 

la educación y su efectiva inclusión social. Para el efectivo cumplimiento del derecho 

a la educación, las propuestas educativas respetarán las capacidades diferentes y las 

características individuales de los educandos, de forma de alcanzar el pleno desarrollo 

de sus potencialidades. 

 Artículo 9º. (De la participación).- La participación es un principio fundamental de la 

educación, en tanto el educando debe ser sujeto activo en el proceso educativo para 

apropiarse en forma crítica, responsable y creativa de los saberes. Las metodologías 
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que se apliquen deben favorecer la formación ciudadana y la autonomía de las 

personas. 

Artículo 10. (De la libertad de enseñanza).- La libertad de enseñanza estará 

garantizada en todo el territorio nacional y tal como lo establece el artículo 68 de la 

Constitución de la República, la intervención del Estado será "al solo objeto de 

mantener la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos". Asimismo, 

promoverá la calidad y pertinencia de las propuestas educativas.  

Artículo 11. (De la libertad de cátedra).- El docente, en su condición de profesional, 

es libre de planificar sus cursos realizando una selección responsable, crítica y 

fundamentada de los temas y las actividades educativas, respetando los objetivos y 

contenidos de los planes y programas de estudio. 

 

CAPÍTULO IV PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Artículo 15. (Principios).- La educación estatal se regirá por los principios de 

gratuidad, de laicidad y de igualdad de oportunidades, además de los principios y fines 

establecidos en los títulos anteriores. Toda institución estatal dedicada a la educación 

deberá velar en el ámbito de su competencia por la aplicación efectiva de estos 

principios.  

Artículo 16. (De la gratuidad).- El principio de gratuidad asegurará el cumplimiento 

efectivo del derecho a la educación y la universalización del acceso y permanencia de 

las personas en el sistema educativo. 

Artículo 17. (De la laicidad).- El principio de laicidad asegurará el tratamiento 

integral y crítico de todos los temas en el ámbito de la educación pública, mediante el 

libre acceso a las fuentes de información y conocimiento que posibilite una toma de 

posición consciente de quien se educa. Se garantizará la pluralidad de opiniones y la 

confrontación racional y democrática de saberes y creencias.  

Artículo 18. (De la igualdad de oportunidades o equidad).- El Estado brindará los 

apoyos específicos necesarios a aquellas personas y sectores en especial situación de 

vulnerabilidad, y actuará de forma de incluir a las personas y sectores discriminados 

cultural, económica o socialmente, a los efectos de que alcancen una real igualdad de 
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oportunidades para el acceso, la permanencia y el logro de los aprendizajes. 

Asimismo, estimulará la transformación de los estereotipos discriminatorios por 

motivos de edad, género, raza, etnia u orientación sexual. El Estado asegurará a los 

educandos que cursen la enseñanza pública obligatoria, el acceso a las tecnologías de 

la información y la comunicación. Administración Nacional de Educación Pública 

Consejo Directivo Central Secretaría de Compilación y Sistematización de Normas 

Promoverá su máximo aprovechamiento para la educación, su uso con sentido y su 

apropiación por parte de los educandos.  

Artículo 19. (De los recursos).- El Estado proveerá los recursos necesarios para 

asegurar el derecho a la educación y el cumplimiento de lo establecido en la presente 

ley 

 

CAPÍTULO VI CONSEJOS DE EDUCACIÓN 

Artículo 64. (De otros cometidos del Consejo Directivo Central - UTU).- Además de 

los cometidos establecidos en el artículo anterior, el Consejo de Educación Técnico-

Profesional (UTU) tendrá los siguientes:  

A) Impartir cursos de capacitación laboral. 

B) Producir bienes y servicios, con la participación de alumnos y docentes, en el 

Administración Nacional de Educación Pública Consejo Directivo Central Secretaría 

de Compilación y Sistematización de Normas marco de su actividad educativa. 

C) Administrar los fondos generados por la venta o arriendo de los bienes y servicios 

producidos, informando al Consejo Directivo Central de la ANEP, según las normas 

establecidas a tales efectos.  

D) Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la 

formación profesional.  

E) Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas 


